
Quito, 09 de Diciembre del 2011 

Señor Ing. 
José Fernando Nevárez Ycaza 
Gerente General y Representante Legal 
Compañía Parque Industrial Ecuatoriano S.A. 
Ciudad : « 

De mis consideraciones: 

La suscrita, por los derechos que represento de INVERK S.A., quien ha cedido su participación en el capital 
social de su Representada a favor de KENSINGTON GLOBAL VENTURES LLP ésta como sucesora en 
derecho de la Primera, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de La Ley de Compañías, procedo a 
comunicar a usted que: 

La compañía INVERK S.A. de nacionalidad panameña, ha sido legítima propietaria de los siguientes títulos de 
acciones ordinarias y nominativas, del capital social de su Representada: 

Y” Título Número 5, contentivo de Cuarenta ACCIONES, ordinarias, liberadas y nominativas emitidas por 

su Representada, numeradas de la ACCION 761 a la ACCION 800 inclusive, de un valor nominal de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

La compañía INVERK S.A., fue declarada en Disolución mediante Junta Extraordinaria de Accionistas llevada 2 
cabo el 30 de agosto de 2010, cuya copia adjunto a la presente. 

En virtud de la antes mencionada disolución, y en su calidad de única accionista de INVERK S.A,, por 
adjudicación de su acervo social, corresponde a KENSINGTON GLOBAL VENTURES LLP la propiedad de la 
totalidad de las acciones que INVERK S.A. mantenía en el capital social de su Representada; así como todos los 
derechos que INVERK S.A. hubiera tenido o pudiere llegar a tener con respecto al patrimonio de su 
Representada, en particular y sin ser restrictivos los derechos de atribución o de preferencia, en caso de cualquier 
aumento de capital que estuviere instrumentándose, y todas las acciones que en tales aumentos habrían 
correspondido a la sociedad INVERK S.A., por cualquier causa, e, inclusive, las que se estuvieren emitiendo o ya 
se hubieren emitido en títulos o certificados expedidos a favor de aquella, 

Acompaño copia certificada del instrumento por el que se me designa mandatario de INVERXK S.A. 

Con este antecedente, como último acto de la sociedad INVERK S.A., solicito, comedidamente, se sirva inscribir 

en el Libro de Acciones y Accionistas de su Representada, la transferencia a que se hace mención en esta carta y 
cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones legales. 

Et 
cta es 

SS, Atentamente, 

   

    p. INVERK S.A. 

  
 



KENSINGTON GLOBAL VENTURES LLP, en adelante dk Sociedad, une Sociedad en 
comandita destesponsabllidad limifada, debidamente:organizaday existente conformo: 4: la Les de 

Sotivdades.en'Comandita de Responsabilidad Limitada del'2000:de Jngliterta, y Galticcór el Mo, 

OC337739, diección registrada en el Sex.Piso, Meadows House, 20 Queen Sres, Londies WE 

SPR, Inglaterra, Por y a traves de los: suscritos quienes. ss eticantras: deblilqmcate sutovizados para 
otorgar el presente poder-en.nombre de la: Sociedad, por la presente olorgan:» Je: Sir; Misicia 
Jrene Vaca Castillo, portadora del pastporin etuntórisno No. 1000756555, ún FODER 
ESPECIAL -«in_podar de sustitución, 121 pomo se estáblese abajo, como apollicala Tegdl. y 
verdadera de la Sóciedad, con poder y autoridal para artiaz vilct, alcorcón: 
acottiruación, en nómbre y representación, y Jugar de la Sociedad, parar. 

» Aétuartn dalidad de Apoderado de la Sociedad, enla Kepúilitica dell Ecuador, pera. los 
nasa ato. evitar on sl iio frito del tc ja cad 
igene en Ta RispÚllics de Repedos, emspectode dotes a cda : A 
coa ts a Sui 1.0 eg sia ls qn 

sesión ds la peine pos pirata. arto el son a 

  

     

  

Guo ada Apoderada aquí designado para uñar: Y ejertor el prescrito Poder. en 
nombre de las Sogicdad én cxislquier nigar del miso inclysixe: eualepiior pala. .eitado.: nolunie, 

La ¡Apodentó, al scapter y actue de conforaiitad com los padres sciba edo amen 

indetiibizar y músininsr delos SUSCRITOS libres decidas: y cunteiquisrefopdoibiligades. de 

reclamos, cutis pnptos y cto desennisos, de cunlie:siaso incl cl de 

   

   
 



gastos legales sizonttles) que los-SUSCRIPOS, pueda ioeusgie Oslo toto conserecnciadal 
presente Poder y¿la ejecución slél mismo, o como resultado de la rpatización: por párta de la 

Adol os cpadon cd prset. 

La Apoderida-deberásgarantizas queda Sociedad reclherode de documentació que. ed 

notibre.de la Sociedad. 
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Provincia: Panamá 

Tomo: 2010 

Presentante: JOSE, SILVA 

Liquidación No.: 7010165820 

Ingresado Por: LIGON 

Jefe de Diario 

  

   

    

del Registro 

INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
4 

  

Fecha y Hora: 2010/09/03 12:16:57:4 

Asiento: 155321 

Cedula: 8-225-1020 

Total Derechos: 

  

Inscrito en el Sistema Tecriológica de Informació, 
Público de Panamá 
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V (2 Sociedad”) 

| : 18 de octubre de 2010 

Las euros, FUNDACION MA PREPERENOS, O MASOR 
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* ses haga corresponds ade Resolución Adoptada Untuimements: entra Serios 

DOCTOR NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, Notario Público Titular TRIGESIMO 

SEGUNDO. del Cantón Guayaquil, Sepúíblica del Ermadoz, de conformidad con la 
facultad que me-concede:el numeral tercero del artiquio dieciocho de-14 Ley Hotarial, en 

actual vigencia. HOY EE Que la fina y ribeion. que: aptosoden en: el presente 
documento, sen alafasesl doren prsosmado, y deejaabiotrmend, as mr 

  

  
   



  

$-la autenticidad de. tas firmas al reverso de Jos 

Señor Thomas Emanuel MEIER. nacido 7 de junio de 1963, diudadano Suizo: de Zofingen AS, 
propiadomicilado Volfikersirasse 15, 3133 Essiingen, 

a o pareenatmards, 

    

  

Las firmas fueron reconocidas en nuestra presencia. por unatertera persona apoderada al.efacto. 

Legalizado firmas personales solamente; autorización para firmar ennombre de la:empresa no 
comprobado, 

Kustiacht, 20. de enero de20: 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

- NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

ea 

Teléfonos: 264-3585 AVE. SAMUEL LEWIS 
A 264-8927 EDIF. OLIVELLA Apartado: 0819-12727 

Fax: . 264-8047 PLANTA ALTA El Dorado, Panamá, Rep, de Panamá 

COPIA 

ESCRETURA No.__20255 DE _te DE septiembre DE 20 _2010 

POR LA CUAL 

se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión 

Extraardinaria de Accionistas de INVERK, 8.A., celebrada el 30 de 

agosto de 2010, en la cual se acuerda disolver la sociedad. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

"Tenbres que corresponder al presente que 
documento, son pagados 

REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL 

de 27 octubre te 2004. 
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¡por diciaración- 

según Resolución de la DGI N* 201-2949- 

    

0120258010910009001330583 

    

  

    

Licenciado LUIS FRAIZ DOCABO, Notario Público Primero del Circuito de Panamá, portador 

Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión Extraordinaria dell 

Accionistas de INVERK, S.A. “celebrada el 30 de agosto de 2010, en la cual se acuerda 

  

disolver la sOciedad. 

---Panamá, lro. de septiembre de 2010.--- 

    
En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, al primer (ler.) día del mes de septiembre del año dos mil diez (2010), ante mí, 

de la cédula de identidad personal número cédula número ocho-trescientos once- 

setecientos treinta y cuatro (8-311-734), compareció personalmente, LUIS. GUILLERMO 

MANZANARES, varón, mayor de edad, abogado, casado, panameño, vecino de esta ciudad, 

  

con cédula de identidad personal número N- dieciocho- seiscientos treinta y cinco (N-18- 

635), persona a quien conozéo y que actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y 

MORGAN, con domicilio en Calle cincuenta y tres E (53E), Urbanización Marbella, MMG 

Tower, Piso dieciséis (16), de la Ciudad de Panamá, debidamente autorizado para este acto 

según consta en Acta de Reunión de Accionistas de la sociedad INVERK, 8.A., inscrita en la 

Sección Mercantil del Registro Público a la Ficha trescientos treínta y seis mil seiscientos 
— 

ochenta y ocho (336688), me presentó para su protocolización y en efecto protocolizo Acta de 

  

la reunión de la Junta de Accionistas de la sociedad INVERK, 8.A., celebrada el treinta (30) 

de agosto de dos mil diez (2010), en la cual se acuerda disolver la sociedad, “===> 

Dicha documento consta de dos (2) hojas escritas a máquina y su contenido en español e 

inglés se transcribe en la copia de esta Escritura.     Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán todas las copias que soliciten los 

Y poe 
cincuenta (8-704-1250) y YULIA CORREA, mujer, con cédula de identidad personal núl 

  
 



ocho-trescientos ochenta-noyenta y seis (8-380-96), ambos mayores de edad, panameños y a 

- vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo, la encontraron 

conforme, le impartieron su aprobación y firman todos para constancia por ante mi el 

Notario que doy fe. 

  

ÍFdo.j Luis Guillermo Manzanares: Í [Az nn Yulía Correa.-- 

LUIS FRAIZ DOCABO, Notario Público Primero del Circuito de Panamá. 

ACTA DE. UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE-LA SOCIEDAD ---- 

  

En la: ciudad de Panamá, República -de Panamá el dia 30 de agosto de 2010, tuvo lugar una |. 

retinión extraordinaria de la Junta de Accionistas de la sociedad INVERE, 8,A.. 

'El Presidente de la:sociedad Sr. JOSE E. SILVA presidió la reunión y la Sra. DIANETH M. 

DE OSPINO, Secretaria de la sociedad, tomó las minutas, 

El Presidente declaró que estando representadas la totalidad de las acciones emitidas y en 

circulación de la sociedad, podia renunciarse al aviso de convocatoria, y habiendo el quórum 

reglamentario, la reunión podía proceder a atender cualquier asunto que se le presentara.---- 

El Presidente anunció además, que el objeto de la reunión era: disolver la sociedad. 

A moción debidamente hecha, secundada y aprobada fue unánimemente resuelto lo 

siguiente: Que la sociedad INVERK, 8.A., sea y por este medio es disuelta de conformidad 

con las leyes de la República de Panamá. - 

Se resolvió, además, facultar a la firma forense MORGAN Y MORGAN, para que protocolice y 

registre una copia del Acta de esta Reunión de Accionistas. 

No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la sesión. 

(Fdo.) José E. Silva, Presidente.-- 
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"Upon motion duly made, seconded and approved it was unanimously resolved the following: 
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NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

-- MINUTES OF A SPECIAL MEETING OF THE STOCKHOLDERS OF CORPORATION---..-- 

In the City of Panama, Republic of Panama, on August 30, 2010, a meeting of Stockholders 

of the corporation INVERK, S.A, was Held. ooo cnt ncommmones r 

The President of- the Corporation Mr. JOSE E. SILVA presided the Meeting, and Mrs. 

DIANETH M..DE OSPINO, Secretary of the Corporation, took the minutes. 

  

The President «declared. that» the total number issued and outstanding shares of “the 

corporation being duly represented, notice of the meeting could be waived, and there being ' 

the necessary quorum, the mesting could proceed to attend any business which may come 

Dr PA 

The President declared, in addition, that the purpose of the meeting was: to dissolve the 

  COTPOFAtiOr, crono. e .- 

That the corporation INVERK, S.A., be dissolved in accordance with the Laws of the Republic 

  

OÍ Panama. roer 

It was also resolved to give authority to the law firm MORGAN Y MORGAN, to protocolize 

and register a copy of the minutes of this meeting of the Board of Stockholders. oem 

There being no further business, the meeting was adjoUrTed. - remar 

(Sgd.) Jose E. Silva, President.--------=="--=--- Dianeth M. de Ospino, Secretary.-----==--- 

CERTIFICATE: The undersigned, Secretary of the meeting of the Stockholders of the 

corporation INVERK, S.A., CERTIFIES: That the foregoing is a true copy of the original. ------ 

In testimony whereof, 1 sign the present Certificate oros 

Given on August 30, 2010. (Sgd.) Dianeth M. de Ospino, Secretary. == 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá,     
      

República de Parramá, al primer (1er.) día del mes de septiembre del año dos mil diez (Loto sn 

o 
   

    

   
ARIA VIGÉSIMA QUINTA 

Certitico que la presente Copia es 
sgual al omgimal en tojas utiles 
presentadas ante mi y dev: ya 
Interesado 1 0€ É 
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